


4.- Proveer documentos de viaje
La embajada o consulado podrán expedir 
un documento de viaje para el paciente y 
acompañante, de ser el caso. El objetivo 
es lograr una repatriación segura para el 
paciente. 
 

3.- Localizar un hospital en México
El personal diplomático o consular puede 
gestionar el apoyo de las autoridades de 
salud en México para continuar con la 
atención médica del paciente en territorio 
nacional. Se requiere un resumen médico 
de la condición del paciente y el 
expediente clínico completo para que las 
autoridades sanitarias mexicanas analicen 
el caso.

Embajada o Consulado Hospital Familiares

Documentos de viaje
   • Pasaporte.
   • Presunción de 
      nacionalidad.

• Carta responsiva. 

Repatriación de 
pacientes mexicanos 
en condiciones críticas

Documentación requerida >

Si bien cada caso es distinto, los preparativos para repatriar a un paciente pueden 
tomar como mínimo entre 3 y 4 semanas.

• Resumen clínico actualizado.                    
• Expediente médico (diagnóstico e historial   
   clínico).
• Documento que señale que el paciente 
   está en condiciones de viajar.

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.


